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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de las Personas 

Adultas Mayores. 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Noemí Zoila Guzmán Lagunes. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
01 de marzo de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
01 de marzo de 2016. 

7. Turno a Comisión. Atención a Grupos Vulnerables. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Crear la “Dirección de Defensoría del Adulto Mayor”, con el objeto de impulsar y promover el reconocimiento y ejercicio pleno de los 

derechos de las personas adultas mayores; brindar asesoría legal gratuita relacionada con el adulto mayor; procurar la defensa y 

representación de los derechos de las personas adultas mayores, entre otros. 

 

No. Expediente: 0808-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 1o. párrafo tercero, todos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS  

PERSONAS ADULTAS MAYORES 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona el 

título séptimo, capítulo primero, con los artículos 51 a 54, a la 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores 

 

Único. Se adiciona el título séptimo, capítulo primero, con los 

artículos 51 a 54, a la Ley de los Derechos de las Personas 

Adultas Mayores, para quedar como sigue: 

 

Título Séptimo 

 

Capítulo Primero 

De la Creación de la Dirección de Defensoría del Adulto 

Mayor 

 

Artículo 51. Se crea la Dirección de Defensoría del Adulto 

Mayor dentro de la estructura orgánica del Instituto Nacional 

de las Personas Adultas Mayores. 

 

Artículo 52. Para el cumplimiento de sus funciones, la 

Dirección de Defensoría del Adulto Mayor tendrá por objeto 

lo siguiente: 

 

I. Impulsar y promover el reconocimiento y ejercicio pleno de 

los derechos de las personas adultas mayores; 

 

II. Orientar, asesorar y asistir gratuitamente en materia legal 

cualquier asunto en que la persona adulta mayor tenga un 

interés jurídico directo, en especial aquellos que se refieren a 

la seguridad de su patrimonio, en materia de alimentos y 
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sucesorio; 

 

III. Procurar la defensa y representación de los derechos 

consignados a favor de las personas adultas mayores en su 

persona, bienes y derechos ante cualquier autoridad 

competente, promoviendo todos los medios legales que 

conforme a derecho procedan; 

 

IV. Coadyuvar con las Procuradurías de Justicia, cuando las 

personas adultas mayores sean víctimas de cualquier conducta 

tipificada como delito; 

 

V. Iniciar actuaciones a instancia de la parte interesada; o de 

oficio en aquellos casos en que la autoridad así lo determine, 

de conformidad con la legislación aplicable; 

 

VI. Solicitar medidas de protección, las cuales tienen por 

objeto salvaguardar la seguridad e integridad de las personas 

adultas mayores ante las autoridades competentes; 

 

VII. Promover la prevención y solución de conflictos, de 

personas adultas mayores en cualquier procedimiento legal en 

que se vean involucradas; 

 

VIII. Auxiliar al trámite de cualquier, querella, denuncia o 

demanda, de manera eficaz para las personas adultas mayores 

ante la autoridad competente; 

 

IX. Recibir quejas, denuncias e informes sobre la violación de 

los derechos de las personas adultas mayores, haciéndolas del 

conocimiento de las autoridades competentes y de ser 

procedente, ejercitar las acciones legales correspondientes; 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X. Denunciar ante las autoridades competentes, cuando sea 

procedente, cualquier caso de discriminación, maltrato, 

lesiones, abuso físico o psíquico, sexual, abandono, descuido o 

negligencia, explotación y en general cualquier acto que les 

perjudique a las personas adultas mayores; 

 

XI. Citar u ordenar con auxilio de autoridad competente, la 

presentación de los involucrados en los asuntos de su 

competencia; 

 

XII. Emplear, para hacer cumplir sus determinaciones 

cualesquiera de los medios de apremio dictados por autoridad 

competente que establece la presente ley; y 

 

XIII. Las que el Instituto Nacional de las Personas Adultas 

Mayores, considere pertinentes para el desarrollo de sus 

funciones. 

 

Artículo 53. La Dirección de Defensoría del Adulto Mayor 

estará sujeta a lo establecido en los ordenamientos legales y 

programas constituidos por Instituto Nacional de las Personas 

Adultas Mayores. 

 

Artículo 54. Los adultos mayores recibirán los servicios de 

defensoría del Inapam a través de sus 

 

• Dirección de Defensoría del Adulto Mayor del Inapam. 

 

• Delegaciones estatales. 

 

• Subdelegaciones municipales. 
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• Coordinaciones municipales. 

 

• Centros de atención integral en el Distrito Federal. 

 

• Unidades móviles promotoras de servicios y empleo a la 

comunidad. 

 

• Departamentos de asesoría jurídica. 
 

 

 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente decreto. 

 

JJRP 


